
 

INFORME DE ACTIVIDADES 
INFORME N°1: CUOTA UNO (1) 
FECHA: 10 DE MARZO DE 2025 
CONTRATO N°: 4146.010.26.1.548 .2025 
NOMBRE COMPLETO 
DEL CONTRATISTA:  JESUS ALBERTO PRECIADO DE LA CRUZ 

CÉDULA:  1130638706 
DEPENDENCIA: Secretaría de Bienestar Social 
 
 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los Servicios Profesionales en la 
Subsecretaría de Poblaciones y Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, 
dentro del proyecto denominado: "Servicios de atención integral a niños, niñas 
y adolescentes en Santiago de Cali", BP 26005412 
 
 
A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en 
referencia. 
 
1. Desarrollar estrategias de intervención, sensibilización y formación con 
énfasis en la promoción de los derechos en especial, en lo relacionado con 
el derecho a la participación, diligenciando oportunamente los formatos que 
soportan dicho proceso: Actas, listados de asistencia, informes de 
intervención. 

 

●​ Desarrollé el taller de Cartografía Social en las comunas 10, 11 y 19, 
cuyo objetivo fue, reconocer la importancia de la Cartografía Social, 
sus alcances en el marco de la investigación acción e intervención 
en lo social, para la transformación y el crecimiento de un territorio.  

●​ Los miembros del consejo consultivo territorial de las comunas 10, 
11 y 19 se mostraron dispuestos a desarrollar el trabajo propuesto. 
Crearon un mapa de la Ciudad en la zona escolar Identificando las 
necesidades que ellos pudieran reconocer, para ello recortaron 
carros, motos dibujaron calles, pintaron sillas, pegaron personas y 
animales. Gracias a la Cartografía Social, los participantes 
identificaron diversas necesidades en su entorno educativo, tales 
como seguridad, falta de señalización, uso del espacio público por 
vendedores ambulantes que "no dejan caminar por el andén", 
presencia de zonas de consumo y venta de drogas, y casos de 
maltrato animal. entendieron la importancia de la cartografía social 
para ellos y sus territorios. 

 

2. Realizar gestiones de articulación con entidades o dependencias para 
fortalecer los procesos de intervención a los niños, niñas y adolescentes. 

 



●​ Realicé Articulación en las IEO de las comunas 10, 11, el Instituto 
Tobías Emanuel de la comuna 19 y la IEO Pance sede Central, 
Corregimiento de Pance, con el objetivo de continuar con la fase II 
del proceso de la mesa de participación de Niños, niñas y 
Adolescentes de Santiago de Cali. Siendo estas Instituciones 
grandes aliados para el Programa familia y Niñez.  
Para dar continuidad al proceso se establece terminar la fase I de la 
siguiente manera: Se retomarán los temas de la fase I del proceso 
2024 y posterior los temas de la Fase II: 
 

Fase I 
●​ Febrero Taller cartografía social 
●​ Marzo Taller Política Pública 
●​ Abril Taller construcción de ciudadanía 

 
Fase II 
●​ Mayo Plan de acción 
●​ Junio diagnostico participativo 
●​ Julio Conoce tu territorio (Articulación con Participación ciudadana) 
●​ Agosto Protección especial Buen trato 
●​ Septiembre Rutas de atención Psicosocial 
●​ Octubre Prevención del reclutamiento 
●​ Noviembre Prevención del trabajo Infantil 
●​ Diciembre Prevención de la Explotación sexual Comercial. 

 

3. Realizar la caracterización de la población atendida a través de la 
aplicación del formato DUB vigente, entregando de manera mensual, 
trimestral o cuando se le requiera informes consolidados de la gestión o 
información requerida que dé cuenta de los beneficiarios del proceso. 

 

●​ Realicé la caracterización de las comunas 10, 11 y 19, los datos 
arrojados permitieron concluir que, la comuna 19 requiere atención 
prioritaria debido a que la totalidad de su población presenta 
discapacidad cognitiva, mientras que en las comunas 10 y 11 se 
pueden diseñar estrategias que fortalezcan la participación de las 
niñas, manteniendo el equilibrio de género. 
 

Población general:  

Participación de niñas: Es evidente que en general, las niñas tienen una 
participación activa en los Consejos Consultivos Territoriales, especialmente 
en la Comuna 10. 

●​ Equilibrio de género: Los datos de Comuna 11 muestra tendencias 
positivas hacia la equidad de género, aunque hay una ligera 
predominancia masculina en Comuna 11. 



●​ Recomendaciones: 

Comuna 10: Fomentar estrategias que inviten a una mayor 
participación de los niños. 

Comuna 11 Mantener las acciones que promuevan la igualdad 
de oportunidades para ambos géneros y analizar factores que 
influyan en la participación actual. 
 
Comuna 19 El enfoque debe considerar tanto la mayoría 
femenina como las necesidades particulares de las personas con 
discapacidad cognitiva en la comuna 19.  

Es fundamental que los programas sean equitativos y consideren las 
diferencias entre comunas para garantizar la integración y participación de 
todos los integrantes, con adaptaciones específicas en las áreas donde sea 
necesario.  

En resumen, la comuna 19 requiere atención prioritaria por la totalidad de su 
población con discapacidad cognitiva, mientras que en las comunas 10 y 11 se 
pueden diseñar estrategias que fortalezcan la participación de las niñas, 
manteniendo el equilibrio de género. 

  

4. Participar de reuniones de equipo y otras convocadas por la Secretaría y 
apoyar mesas y comités donde se le delegue o convoque en 
representación de la Secretaría de Bienestar Social suministrando, cuando 
así se requiera la información que dé cuenta de la gestión del proceso.  

 

●​ Participé en la Primera sesión ordinaria del Comité Municipal de 
Infancia y Familia, donde se evaluaron las acciones a realizar durante 
el periodo 2025 en el marco de la garantía de Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes. Este comité permite identificar las necesidades 
del territorio y las posibles vulneraciones de Derechos a las que puedan 
estar expuestas los Niños, Niñas y Adolescentes del Distrito, se hace 
entonces fundamental la participación de todos los organismos y 
generar una oferta Institucional que aborde las necesidades de la 
infancia y la adolescencia. 

●​ Participé en la reunión de equipo convocada por la líder del 
programa, en la cual se abordaron temas como, cuentas de cobro, 
donde se hizo especial énfasis en el cuidado de la ortografía y 
redacción; asignación de las fechas de disponibilidad en la cual se 
me asignó la semana del 24 al 30 de marzo; en temas de calidad, la 
líder del programa nos recordó que debemos verificar los formatos 
en el DARUMA y mantenerlos actualizados debido que nuestra línea 
de proceso está certificada por ICONTEC; frente a los comités los 
cuales son de responsabilidad nuestra, continuaré siendo el enlace 
de Participación y  el Comité de Convivencia Escolar - COMCE. 



Finalmente se abordó el tema de los DUBs los cuales deben ser 
diligenciados de manera virtual y física por los Destinatarios, 
Usuarios y/o Beneficiarios, en algunos casos con apoyo de los 
profesionales.    
 

5. Participar de actividades realizadas en territorio, dirigidas a las familias 
vulnerables como el acompañamiento en jornadas, ferias y visitas de 
verificación de la situación de vulnerabilidad, realizando los informes que 
den cuenta de los resultados de dichas actividades. 

 

●​ Participé en la primera sesión de la mesa Distrital de primera 
infancia, en la cual se abordaron las acciones para la celebración del 
día de la niñez en el mes de abril, el juego, la exploración del medio, 
la literatura y el arte serán los tópicos centrales en el desarrollo de 
esta celebración, se propuso que el primer encuentro del Consejo 
Consultivo Distrital de Niños, Niñas y Adolescentes se realizará en el 
marco de la celebración del día de la Niñez y se buscarán aliados 
para el desarrollo de esta actividad. 

 

6. Realizar visitas de seguimiento y verificación de la situación de los niños, 
niñas y adolescentes que han sido identificados en vulneración de 
derechos. 

 

●​ Participé en la reunión preparatoria para la realización de visitas de 
verificación de derechos con el equipo de familia y niñez, en esta 
reunión generaron compromisos para el abordaje de las visitas; se 
inició la construcción de la pauta metodológica y se revisará 
nuevamente en el mes de marzo para implementar en el mes de 
abril. 
 

7. Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de 
la Secretaría de Bienestar Social. 

 

●​ Participé de reunión solicitada por la policía Nacional en la estación 
de Policía Terrón Colorado. Realicé una presentación con la oferta 
institucional del programa Familia y Niñez donde hablé de los 
Consejos Consultivos de Niños, Niñas y Adolescentes, el Equipo de 
Familia y del Equipo de Prevención. la mesa se llevó a cabo el día 5 
de marzo a las 4:00 Pm en la Avenida 4 bis oeste 19-00 Estación de 
Policía Terrón Colorado, con el objetivo de “crear en la conciencia 
del futuro ciudadano la noción de respeto por los derechos ajenos, la 
defensa de los suyos, acrecentar el espíritu cívico y consolidar el 
valor de la solidaridad.” Se generó articulación entre la Policía 



Nacional y el programa Familia y Niñez 
 

8.Entregar de forma física en una carpeta todos los documentos 
personales, precontractuales, contractuales y ejecución establecidos en la 
lista de chequeo para la primera cuenta de cobro. 

 

Entregué de manera física la carpeta con los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y ejecución establecidos en la lista de 
chequeo para la primera cuenta de cobro, dejándolos a buen recaudo con la 
persona encargada de su recepción y archivo. 
 

 
 
 

 

_____________________________  
JESUS ALBERTO PRECIADO DE LA CRUZ 
CC NO.  1130638706 CALI (VALLE)  


